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DON IVAN DE ACVNA MARQVES DE CASAFVERTE CAVALLERO
del Orden de Santiago,del Confejo de S. M. en el Supremo de Guer¬
ra Teniente General de los Reales Exercitos, Governador de la
Plaça de Palma, Comandante General en Xefe de las Islas de Mallor¬
ca, y Iviza, y P relidente de la Real Audiencia, Regente, y Oydores

.de ella. __

OR quanto enterado el Rey Nueflro Señor ( que Dios guarde ) de los grandes perjuizios, que
caula a ellos Pueblos el trato, y Vfo de las monedas de Vellón Catalana, y Aragoneza cono¬
cidas con los nombres de Dinerillos de Aragon, y Ardites de Cataluña , à íido férvido
rcfolver por fu Real Proviíion defpachada por el Confejo Real de Caílilla en veinte, y
feys dias del mes de Agodo, proximo paliado, y carta acordada efcrita por el Señor Don
Iofeph Rodrigo Secretario del defpacho Vniverfal de diez, de Setiembre, de eñe corrien¬

te año, la total prohivicion délas expreffadas Monedas para la mayor vtilidad del Comerçio ,y benefi¬
cio común de ellos Naturales, mandando fe publique Vando para el mas prompto cumplimiento de
la Real Ref olucion de fu Magellad.

* Por tanto ordenamos, y mandamos a todas, y qualeíquiera genero de Perfonasde qualquicr ella-
do, y condition que fean, que defde luego çeífen en el vfo de las referidas Monedas , porque defde
aora queda del todo prohivido fu Comercio para Compras, Vendas, pagamentos, y quaiquier otro
contrado.

i Y figuiendo las Reales Ordenes de fu Mageftad, mandamos à todos generalmente que dentro el
termino de quinze dias continuos, y peremptorios, contaderos defde el dia que fe publicare cftc Van-
do en cada Ciudad Villa, ò Lugar, acudan ala Pagaduría, ò Thefororia General de Guerra de elle Rey-
no ádepofitar en ella, las Papeletas de la tal Moneda a/Fi grandes como pequeñas, que cada vno tuvie¬
re en fu poder al tiempo de la publicación con la advertencia, que cada qual que las entregara, ò

-dspofitare aya de ^ fe riv4r fu Nombre-en cada voa de .¿lias paiaque en lo venidero fe fepa fu dueño, y
paífado dicho termino , no fe admitirán, y ferán caltigados como dctemtores de Moneda falca, y
prohivida. '

3 Azemos faber á todos generalmente que al tiempo del Dcpoíuo, fe les entregara a cadavño, vm
papel, ò Vale del Intendente General de cite Reyno, y del pagador de las Reales Tropas , de la canti¬
dad que huvieren depoíicado, con la expreíïïon que en fu lugar, y tiempo fe les dará entera íatisfa-
cion de fu importe, ello es de la Moneda que fuera de buena calidad, fegun el valor cxtrinfeco, y
adlualmcnte corriente, y de la que refultare faifa fegun el preçio judo del cobre, por mandarlo alü Su
Mageftad en las dos referidas Reales Ordenes.

Y paraque venga à noticia de todos, y nadie pueda allegar ignorancia, Mandamos fe publique en
los Lugares acoftumbrados de efta Ciudad de Palma, la de Alcudia , Villas , y Lugares de la parte
Forana, yen la Isla, y Real Fuerça de Yviza: Datt. en el Real Palacio de Palma à primero de Oílubrc*
de nul íetccientos, y dies y nueve, años.

El MATEES DE CASJFPERTE*

'r- ¿A Por mandado de Su Excellenda./—r
^Andres Pons See. y EfcLti

mayor> de la Real AudunM*



 




